
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

  

Guayaquil lunes 08 octubre 2012 

ORLANDINi FEBRES CORDERO GIOVANNI ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
TROPICALSOL S.A. , con Expediente Número 77161 y RUC 0991400125001 soltcito se me otorgue la clave 

de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujelas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 

expedido mediante Resolución No SC SG DRS G 12 014 del 25 de septiembre del 2012 

pj La compañia debe utihzar los mecanismos electronicos habilitados en ei portal web de la Supermtendencia 
de Compañia para la trasmisión de su Informacion financiera y societaria 

6) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
mformación financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin 

d) El representante legal de la compañia es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 

asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven 

e) La compañia se compromete a conservar los soportes fisicos de la mformacion presentada, asi como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas mformáticos que en este se mcluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley 

Atentamente 

    yA - =- AA 

ombre ORLANDINI FEBRES CORDERO GIOVANNI 

Identrcactón 2917088031 

NOTA El presente formularia no 3* aceptara 10” enmencudras O tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicrtud de Accesu y Declaración de Responsabilidad 
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TROPICALSOL S.A. 

Guayaquil, 17 de julio de 2012 

SEÑOR 
GIOVANNI LEON ORLANDINI FEBRES-CORDERO 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de accionistas de la Compañía TROPICALSOL S.A. celebrada el 

día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por 

período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, en 

reemplazo del Ab. Hugo Llandívar Orellana, cuyo nombramiento de 

GERENTE GENERAL consta inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil con fecha 15 de enero del 2010. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual. 

Los Estatutos de la Compañía TROPICALSOL S.A. constan en la Escritura 

Pública otorgada en la Notaría Novena del cantón Guayaquil, Ab. Gloria 

Lecaro de Crespo, el 28 de abril de 1997, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de mayo de 1997. 

Atentamente, 

  

Estiguar Eduardo jiménez Espinoza 

Secretarlo ad hoc 

RAZÓN: Guayaquil, 17 de julio del 2012 acepto el nombramiento de 

Gerente General de la Compañía TROPICALSOL S.A. que antecede. 

Ln PE 
GIOVANNI LEON ORLANDINI FEBRES-CORDERO 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:42.985 

FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2012 

HORA DE REPERTORIO:15:06 | 

_—_—_—_————— ___ _Á—_— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

/ 

    

1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TROPICALSOL 

S.A, a favor de GIOVANNI LEON ORLANDINI FEBRES- 

CORDERO, de fojas 78.605 a 78.606, Registro Mercantil número 13.852. 

ORDEN 42985 
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Miércoles 10 de octubre del 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Cedo los derechos que tengo sobre la planilla de servicio básico de luz del inmueble 
ubicado en Lomas de Urdesa calle Aviles Solar 12 Condominio Vista Grande Dpto. + 2 

a favor de mi hijo Giovanni Orlandini Febres Cordero Representante legal de la 
Compañía Tropicalsol S.A. para que haga uso en lo que el crea conveniente. 

Agradezco la atención 
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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTE FORMULARIO 

Si el representante legal es una persona natural 

- Copia simple del nombramiento del representante legal o del poder en caso de apoderado. 

- Copia legible a color de la cédula o pasaporte del representante legal o apoderado, según el caso 
- Copia legible a color del certificado de votación del representante legal o apoderado, según el 
caso 
- Copia simple de una planilla de servicios básicos (agua, luz o teléfono) del domiciho de la 
compañía, que puede estar a nombre de la compañía, del representante legal/apoderado o 

sociolaccionista Debe corresponder a cualquiera de los dos meses anteriores a la fecha de 
presentación. En el caso de que la planilla esté a nombre de un tercero, es necesano una carta de 

cesión de espacio con autenticación de firma. 
- Copia simple del Registro Único de Contribuyente vigente de la compañía 
- Para el caso de que un tercero sea la persona que presente la documentación, se deberá incluir la 

carta de autorización con autenticación de firma. 

Si el representante legal es una persona jurídica 

- Copia simple del nombramiento del representante legal (persona juridica). 
- Copia simple del RUC de la persona jurídica que ejerce la representación legal de la compañia 

objeto de la actualización. 
- Copia simple del nombramiento del representante legal (persona natural) de la persona jurídica 

que ejerce la representación legal de la compañía obieto de la actualización. 
- Copia legible a color de la cédula o pasaporte del representante legal (persona natural) de la 

persona juridica que ejerce la répresentación legal de la compañía objeto de la actualización 
- Copia legible a color del certificado de votación del representante legal de la persona jurídica que 

ejerce la representación legal de la compañía objeto de la actualización. 
- Copia simple de una planilla de servicios básicos (agua, luz o teléfono) del domicilio de la 

compañía, a nombre de la compañía cbjeto de la actualización, su representante legal/apoderado o 

sociolaccionista Debe corresponder a cualquiera de los dos meses anteriores a la fecha de 
presentación En el caso de que la plamila esté a nombre de un tercero, es necesario una carta de 

cesión de espacio con autenticación de firma. 
- Copia simple del Registro Único de Contribuyente vigente de la compañía objeto de la 

actualización 
- Para el caso de que un tercero sea la persona que presente la documentación, se deberá inclurr la 

carta de autorización con autenticación de firma 
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